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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE

ANTIOQUIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS
99

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 305 numeral 12 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 23 de la

Ley 2200 de 2022 y el artículo 78 de la Ordenanza 25 de 2022,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO Convóquese a la Asamblea Departamental de Antioquia a sesiones

extraordinarias los días 9,10 y 11 de diciembre del año 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO Durante las sesiones extraordinarias la Asamblea Departamental se

ocupará exclusivamente, en el marco de lo establecido por el inciso 5 del artículo 23 de la Ley

2200 de 2022, de los siguientes proyectos de ordenanza para segundo debate

1 Proyecto de Ordenanza N° 48 de 2024: “Por medio del cual se fijan tarifas por

servicios de tránsito prestados por la Gobernación de Antioquia”

2 Proyecto de Ordenanza N° 60 de 2024: “Por medio del cual se autoriza al

gobernador para negociar empréstito para financiar el plan plurianual de inversión

del plan de desarrollo POR ANTIOQUIA FIRME 2024-2027”

3 Proyecto de Ordenanza N° 62 de 2024: “Por la cual se describen los límites entre

los municipios de Cocorná y San Francisco, en el Departamento de Antioquia”

4 Proyecto de Ordenanza N° 63 de 2024: “Por la cual se describen los límites entre

los municipios de Belmira y Sán Pedro de los Milagros, en el Departamento de

Antioquia”

5 Proyecto de Ordenanza N° 64 de 2024: “Por la cual se describen los límites entre

los municipios de Cocorná y El Santuario, en el Departamento de Antioquia”

6 Proyecto de Ordenanza N“ 65 de 2024: “Por la cual se describen los límites entre

los municipios de Campamento y Guadalupe, en el Departamento de Antioquia”

Proyecto de Ordenanza N° 66 de 2024: “Por la cual se describen los límites entre

los municipios de Entrerríos y San Pedro de los Milagros, en el Departamento de
Antioquia”'
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8 Proyecto de Ordenanza N° 67 de 2024: “Por la cual se describen los límites entre

los municipios de Donmatías y San Pedro de los Milagros, en el Departamento de
Antioquia” (
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9 Proyecto de Ordenanza N° 68 de 2024: “Por la cual se describen los límites entre

los municipios de San Jerónimo y San Pedro de los Milagros, en el Departamento

de Antioquia”

10 Proyecto de Ordenanza N° 71 de 2024: “Por medio del cual se efectúan unas

modificaciones en el presupuesto general del Departamento de Antioquia en la

vigencia 2024”

11 Proyecto de Ordenanza N° 72 de 2024: “Por medio del cual se modifica, actualiza

y ajusta el Reglamento Interno de la Asamblea de Antioquia y se lleva a cabo una

derogatoria”

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉSJUbÁNRENDÓNCARDONA
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MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA
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Mana Adelaida Sierra Pico - Profesional UniversitariaProyectó

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo - Director de Asesoría Legal y de

Control

César Augusto Perez Rodríguez- Subsecretario de Prevención del

Daño Antijurídico
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